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Purria oficial concepto, respectivamente, de Concejal,
padre y madre de familia.

Landaburu y Doña Cándida López, en
concepto, respectivamente, de Concejal,
padre y madre.

aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para contra-
tar el derribo y aprovechamiento de los
materiales de la casa núm. ide la calle
del Príncipe.

Presidencia del Consejo de Ministro»

S M.el Rey Don Alfonso XIII (que
Bios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el

Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Pinto.
Don J*ime Re ventos, Don Enrique Pi-

quero Don Juan José Ortiz y Doña Puri
ficación Gil, en concepto, respectiva-
mente, de Concejales, padre y madre de
familia.

San Martín de Valdeigleslas
Don Roberto G reía, Don Van«el Ro-

dríguez y Don* Pilar Alvarez, enconcep
to. respectivamente, de Concejal, padre
y madre ds familia.

Los expresados pliegos de condiciones
se dallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
á dos, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto ea
elBoletín Oficial de la provincia. d«a-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta: en a inteligencia
de que. transcurridos los diez días antea
mencionados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Tala manca Canillas
Don Juan Sierra, Don Baldomero Sanz,

üon Félix Moro, Don Norberto Marina.
Doña Rafaela Serrano y Doña Sotera Si
món, en concepto, respectivamen*e, de
Concejales, padres y madres de familia.

D n Isidro San Martín, Don Gregorio
Nieto Don Valentín San Martín, Doña
Teresa Elguero y Roña Elvira San Juan,
en c ncepto, respectivamente, de Conce
jales, padre y madre de fami'ia.Gobierno civil

Madrid 39 de Agosto de 1912.
—

ElGo
bernador interino. Cembrano.Don Francisco Alvarez. Don Mariano

Estaca y Doña Tomasa Duran, en con-
cepto, respectivamente, de Concejal, pa
dre y madre de familia.

Villavieja.

Junta provincialde instrucción pública

De coi formidad á lo prevenido en el
Real decreto de 7 de Febrero de 1908 he
acordado nombrar individuos de las Jun-
tas locales de primera enseñanza de las
poblaciones que se indican á los señores
«se á continuación se expresan:

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Madrid, 3i de Agosto de 1812.

—
ElGo-

bernador interino, Presidente, Cembrano.
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Eae-
ro de igo5, para la contratación de servi-
cios provinciales y municipales.

SECRETARÍA

De conformidad á lo prevenido en el
Real decreto de 7 de Febrero de 1908, he
acordado nombrar individuos de las Jun-
tas locales de primera enseñanza de las
poblaciones que se indican á los señores
que á continuación se expresan:

Esta Excma. Corporación ha acordado,

en sesión de 23 del actual, aprobar los
p iegos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar el derribo
y aprovechamiento de los materiales de

la casa número 3 de la calle del Príncipe.

Navarredonda
Don Cesáreo Gonzá ez, Don Marcos

García y Doña Basiiia Mauricio, en coa-
cepto, respectivamente, de Concejal, pa
«re jma re de familia.

Madrid, veintisiete de Agosto de mil
novecientos doce.

P. A. del señor Secretaria*
El Oficial Vlayor,
Eduardo Vela.

Don Cesáreo Martín, Don Juan More-
no y Doña Gabina García, en concepto,
respectivamente, de Concejal, de padre y
madre de familia.

Hoyo de Manzanares.
(hozas de laSierra Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez á
dos, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten.

Don Casimiro y orcillo,Don Pablo Ma-
nilla. Don Vicente Bertólez y Doña To
masa Robledo, en concepto, respectiva-
mente, de Concej les, padre y modre do

(Núm. 3.i59.) (E.—397.)

Ayuntamientos
Pifiuécar.

Don Juan Fernández, Don Martín Mon-
toya yDoña Matea González, en concep
to, respectivamente, de Concejal, padre y
«adre de familia.

familia
Pradeña del Rincón BOADILLADEL MONTE

Don José González, Don Juan Dupey-
rón y Doña Rufina González, ea concep-
to, respectivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

A los efectos del art 146 de la vigente
ley Municipal se halla expuesto al pé-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, con-
tados desde el de la fecha, el proyecto de

presupuesto municipal ordinario de esta

Villapara el próximo año de 1913; pasa-
do dicho plazo no se admitirá ninguna re-
clamación.

San Martín de Valdeiglesias.
Don Roberto García, Don Manuel Ro-

dríguez y Doña Pilar Alvarez, en concep-
to, respectivamente, de Concejal, padre
y madre de familia.

Ajalvir
Don Matías MiguelPérez, Don Pruden-

cio García y Doña Brígida Gallego, en
concepto, respectivamente, de Concejal,
padre y madre de familia.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, para la contratación de servi-
cios provinciales y municipales.

Canillas
Don Isidro San Martín, Doa Gregorio

Nieto, Don Valentín San Martín, Doña
Teresa Elguero y Doña Elvira San Juan,
en concepto, respectivamente, de Conce-
jales, padre y madres de familia.

Boadilla del Monte, 17 de Agosto de

1912.— El Alcalde, Agustín Retana.
(Núm. 3.161.)

Don Félix Pérez, D. Lorenzo Perea y
Doña Eustaquia Hernanz, en concepto,
respectivamente, de Concejal, padre yma-
dre de familia.

Sieteiglesias

Madrid, veintisiete de Agosto de mil
aovecientos doce.

Audiencia de Madridpon Ricardo de la Peña, Don José Ro-
dríguez y Doña Laureana Miguel,en can
"Pto, respectivamente, de Concejal, pa-
dre ymadre de familia.

Fresnedil as.
Fresnedillas P. A.del Señor Secretario,

ElOficial Mayor,
Eduardo Vela.Don Ricardo de la Peña, Don José Ro-

dríguez yDoña Laureana Miguel,ea coa
cepto, respectivamente, de Concejal, pa-
dre y madre de familia.

(Núm. 3.i6o.) (E.-296 ) Relación de los aspirantes á los cargos de
Fiscal municipal y sus suplentes para
el cuatrienio de i«i3, 1914» 1915 y
1916 en la provincia de Madrid.

Moralzarzal.
Don Vicente Morales, Don Nemesio

L"»daburu y Doña Cándida Lópee, en
Moralzarzal.

Don Vicente Morales, Don Nemesio
Esta Excelentísima Corporación ha

acordado, ea sesión de 23 del aotual,
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Propietario.
Comercio.

ídem.
Joyero.

Comercio.
Industrial.
Contratista.
Comercio.

Zorrilla 29.
Nicolás María Rivero, 10.

Zorrilla,4
Nicolás María Rivero, 10.

Los Madrazo, 18.
Jovellanos, 7
Carrera San Jerónimo, 53
Zorrilla. 11.

Manuel Gancedo Crespo. ..
Julián Pérez Burgos
Antonio Rodríguez Sanz. ..
José Fernández Mayor
José Díaz Morales
Isaac López Bravo
walvador t erra Lloret ...
Segundo Iñiguez Sáenz
Modesto üarcí González..
P dro López Abello
Pablo García Pérez
Gregorio Sánchez Velasco.
J >é abol o Águeda
Víctor Pera* Benio
Edesio Calvan García
Domingo Moreno Roa
Saturnino dei Val Ruiz ...
Severo Echevarría Lorente

Marqués de Cubas, 3.
Arlaban 12
Alcalá, 16a.
Pacífio ,67.
ídem, 47.
Mem, 3i.
ídem, 43.
ídem, i3.
ídem 27.
Alcalá, ii)2.
Jorge Juan, 70.
Cruz 17.
Antonio Acuña, 4.
Espoz y 'ina 36
v anuel Fernández^^GonzPrado ql

Industrial.
ídem.

Zapatero.
Comercio.

ídem.
Industrial.

ídem.
Propietario.
Camarero.
Carpintero.

Sastre."ixtoElvira Lozano
Vicente Mínguez Soto
Lucio Rodríguez Aviles
Pedro Sánchez Arenas
José Merino Castro
Rufino Inglés Ortega .
Quintín Gómez García
Lleuteno Martínez Blanco ...
Juan Gilde Miguel
Félix Lorente Madrid
Cesáreo López ¡vóstoles
Ángel Alvarez Díaz
Vicente Gómez Nicolás
Valentín Soriano Gallego
José Zarabero uiaz
Baltasar Santiago Bueno
Manuel Menéndez Rodríguez. .
Francisco Jiménez Crespillo ..
Isidoro Sánchez San Juan
Manuel Moraleda Burillo
Antonio Fernández Juárez. ...
Manuel García Franco .
Antonio Vila Salvat
F ancisco López de la Rioja...
Vicente González González. ..
Jacinto Almazo Herrero
Antrés Lorenzo Sáichez
Damián Jiménez Martín
Pedro Parra Sanz
Juan José Herrero Gnndían ...
Ángel López Fernández
Claudio Gómez Soriano
José Carballeira Santos
Vicente Aguado García
Antonio González Guerrero. ..
Teodoro Otero Laso
Manuel Mayo Martín
Celestino del Campo
Manuel Alvarez Sencia
Nicanor Pérez Polar
Rufino López Aguado
Alfonso del Río Ramos
Bernabé Jiménez Sánchez
Juan López Hernández
Mariano Herrero de la Fuente.
Juan Rosado García
Marcelino García Cuadrado ..
Francisco Menéndez González
Andrés Noves de la Rubia. ..
Mariano Barrio Gómez.
hduardo Cordero Martínez. ..
Nicolás García García
Mariano Lope Fernández
Gregorio Peleyto Pereira
Lucas Casado Barbaril
Em lioOliver Mayor
Félix Ramos Martínez

libanis a.
Relojero.
Sillero.

Industrial.
Comercio.
Industrial.

Paseo del Pr3do, 19
Manuel Fernández y Goni
Alcalá, 66.
Ventura de la Vega, 6.
Argumosa, 4 provisional.
Fe 10.
Argumosa, 10.
ídem, 6.
ídem, 12.
Fe, 12.

Plaza de Lavapiés, 3.
1 octor Fourquet a5.
Ronda Atocha, 22.
Idem.2S.
ídem, 36
Doctor Fourquet 35.
S n Cosme. 9.
Plaza de Lavapiés, 3.
Ronda Atocha, 36.
ídem, 22.
ídem, 22.

Salitre 64.
Doctor Fourquet, 3o.
Ronda Atocha. 3o.
Plaza de Lavapiés, 3.
Valencia i3.
Paseo de las Delicias 7.
Id-m 43.
Méndez Alvaro, 6.
ídem, 10.
Ancora, 3.
Idtm, 25.
ídem, i3.
Méndez Alvaro, 6.
Paseo de las Delicias, 07.
ídem, 7.
Méndez Alvaro, 22

Sombrerería. 18.
ídem 9
Salitre i3.
ídem, 3.
Santa Isabel 40.
Lavapiés, i5.
ídem, 8.
Argumosa, 17.
Salitre. 7.Travesía de San Lorenzo,
Delicias. 16.
General Lacy, 22.
Argumosa, 3.
Travesía de San Lorenzo

ídem.
Come rcio.
Jornalero.
Industrial.
Zapatero.
Jornalero.
Industrial.

lietn.
Carnicero.
Industrial.

ídem.
Emp eado.

ídem.
Industrial.
Ebanista.
Industrial.
Jornalero.
Industrial,

ídem.
ídem
ídem.

Empleado.
Industrial.

ídem
ídem.

Zapatero.
Jornalero.
Portero.

Jornalero.
Empipado.
Zapatero.

Industrial.
ídem.
ídem
ídem.

Propietario.
Industria 1.
Ebanista.
Empleado.
Industrial.
Barbero.

Industrial.
Ídem.
ídem .

Zapatero.
Jornalero.
Industrial.
Jornalero.

ídem.
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Ju'ián Barnés Patón
José Germán Sánchez
Domingo Pnrr^ndo Parrondo
Gabriel Riquel
Ernesto Sánchez Martínez
Manuel Valiente Felice
José Sánchez García *.
Antonio Freiré Peñaranda
Pedro González González
Ju -n Gómez García
Manuel Ruiz Cabrero
Manuel Naranjo Rodríguez
Arturo Macho Quevedo. M
Leoncio Antón García
Antonio Romero Crespo 1
Felipe Ñuño Guijarro M
Enrique Nieva Caracna M
José Santos Hernández
Custodio Bo yerno Gallego M
Geg< rio González Castro I
Mariano Sánchez Carero I
Pedro M-rino Lozano I
José Gutiérrez González I
Enrique Pérez Cortés I

an iago Santo Domingo GuerreroB
José Pardo Abón I
Fran isco Garcí> Pérez. I

> Apolinar vis co Clemente I• Basilio Treviñ \u25a0 de la Hoz I
> Clemente Fernández Gutiérrez.,.!
> Manue Boto Rubio I
> Emilio Cimarra

" ercado I
> Justo Warunez Alonso I
> G briel Cubillo Cubillo \u25a0
> Juan Muñoz Garrido I
iLiborio Arellano López I
> Casiano Ayuso Lázaro I
> Arturo Sancho Blanco I
> R; gino Vicente V quero I
o Juan Lucas Carbajo ..1
» Laureano Menéndez Fernández, .1
s Juan Alonso Muñoz I
> Mariano G nzález l¡cero I
iIldefonso Martín Fernández I* Antonio García Salmón I
» José Nava rete Fernández I
y. Nemesio Calvo Montero I
> Ciríaco Calvo Rodríguez M
» J sé Zapata García M
» Estanislao Megino López A
» Antonio Serrano Gallego \u25a0
» Ju-ián Villajos Cofrades I
» José Gutiénez Espínez I
» Antonio González Sánchez I
» Isaac Badil'o Antolín I
» Pedro Alcaide Martín I
» Cipriano • art ín Jiménez I

lorenzo Díaz Ruiz I
» Valentín de Dios Regidor I
» C ipriano Menéndez García. ..J¡l^edro Sánchez García

—
» José Urbina Rodríguez. ..I
» Benito Gómez Alba I
» Urbano García Gutiérrez..!
» Maximino César Díaz I
» Joaquín Biázquez Ayuso..I

Juan Puertos Andrés I
» Julián Martínez Fernández I

Cárdena Martín....I
» Manuel López Rodríguez. .1
» Blas de Lucas Pimentel I* Emi'io Valle Alonso I
» Ciríaco Garrido Moya H
» Lorenzo Cornejo RódríguezH* Arturo Ronda Escudero. ..I
> Dámaso Notario de la CruzB
» Fausto Moro Cubas I
» Saturnino Benito Gcñi....H* Cándido Igle-ia García I
» Mariano R dríguez MéndezH
> Manuel Gayo Gómez I'Tomás García Lara I
» Manuel Rodríguez Soto. ..1
» Santiago Cobo Cobo I
» Salvador Gómez Conde. ...1
» Jenaro Tortigosa Muñoz.. .1
> Pedro Pesquera León I
» Julián Yáñez González. ...H

José Lepina Lancha H
> Manuel Méndez M
> Cipriano Machón Tomás ..H* Ignacio Asu do García. ,^^^^^^^^^^H
» Trifón Córdoba Pascur.M
» Melitón Crespo Castro.
» Pablo MayorPuebla M

ioié Cuevas CristánJ

Industrial
ídem,
ídem,
ídem.

General Lacy, 12.
Doctor Fourquet, 1.

Saitre 27 al 3i.
Lavapiés, 12.
ídem, 40.
Jesús y María, 18.
ídem, 27.
Ídem. 24.
Lavapiés, 40.
ídem. 32
P-aza del Progreso, 4.
Espada. 7
Plaza del Progreso, 5.
Lavap'és. 24.
ídem, 14
ídem. 54.
Je*ús y María, 24.
ídem 3o.
Cabeza 8.
Salitre, 8.
ídem, 16.
Fe, 11.
Santa Isabel, 38.
ídem, 34.
Cabeza, 1.
Amparo, j$.
Salitre, 4
Buenavista, 37.
Fe i5-
Santa Isabel, 32.
Zurita 4 v 6.
Santa Isabel, 34.'vemaría. 33.
Pacífico 22.

ídem 22
I'em, 16.
Embajadores, g3.
Id^m 97.
Pacífico, 16.
ídem, 24.
Ídem, 12.
ídem, 22.
Fenocarril, 12.
Paseo de Santa María de ía
Ronda de Atocha, i.
Pacífico. 22.
ídem 48
Tarragona, 5.
Torrecilla del Leal, 11,

Esperanza, i5.
Avemaria, 19.
ídem, 29 y 3i.
ídem 25.
San a Isabel, 14.
Torrecilla del Leal, 19.
Ronda de Atocha, 1.

Tres Peces, 34.
Avemaria 19
Sant- Isabel. 6.
Magdalena, 36.
ídem. 12.
ídem, 20

Olivar 10.
ídem, 36.
Cabeza i8.v
ídem. 24.
Magdalena, 20.
D< ctor Fourquet, 29.
Ronda de Atocha, 22.
Ídem, 24.
ídem, 34.Ild-m, 28.

Jornalero.
Industrial.

ídem.
ídem.

Comercio
Industrial.

Comisionista
Empleado.
Comercio.
Industrial.

ídem.
ídem.
ídem.

Sombrerero
Electricista.
Industrial.

ídem.
ídem
ídem.
ídem.
ídem .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

».....*>«•»••»

Zapatero.
Contratista
Industrial.
Jo. nalero.
Barbero.

Carretero.
Industrial.

ídem.
ídem
ídem.
ídem.

Zapatero.
Industrial.

Barbero.
Comercio.

Obrero.
Jornalero.

ídem.

Cabeza

Industrial.
ídem.
Sastre.

Barbero.
Empleado
Zapatero.
Industrial

ídem
Zapatero
Sastre

Jornalero
ídem.
ídem.

Platero.
Jornalero.

Dependiente
Electricista.

Barbero.
Zapatero.

Industrial.
ídem .
ídem

Empleado
ídem.

Jornalero
Industria)

ídem.
ídem.

Sombrerería, 7.
Ídem, 1 y 3.
llem, 11.
ídem, 1y 3.
Zurita, 45.
\u25a0Méndez Alvaro, 6.
Ancora, 23.
Santa Isabel, 5o.
Fucncarrsl, 84,
Sa gasta 8.
Churruca, i3.
Apodaca, 9.
ídem, 10.
Sagasta, 4
Fuencarral, 84.
Apodaca, 5.
Pelayo, 7.
San Gregorio. 7.
Hortaleza, 96.
ídem. 74.
San Marcos, 2.

San Bartolomé, 23.
Gravina, 4.Hortaleza, 90.

Vendedor.
Jornalero.

ídem
Industria!.
Empleado
Periodista
Jornalero,
industrial

ídem.
Comerciante
Empleado.
Industrial.

ídem.
8astre

Comercio.
Industrial.
Comercio.
Industrial.

ídem.
ídem.

(Continuará.)
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Madrid (Capital). Silvestre Carrasco Orejón, ídem mu-
nicipal de Mejorada del Campo.

Benigno Sanz del Olmo, ídem suplen-
te íd.

Carlos Prat y Calvo, ídem íd.
Leandro García de las Heras, ídem de

Guttdarrama.

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5i,

'. Juaa Aisa yFernández de Alarcén,

Fiscalías de Baeaavista, Centro,
Congreso, Chamberí y Hospicio.

Emilio Carabl* yRíe, ídem íd.
Ramón Sáez de Lizana, idea íd.
Rafael González Castetl, ídem íd.
Eduardo Muñiz y Castaño, ídem íd.
Tomás Pellicer y Alvarez de Araujo,

Madrid, 2 de Septiembre de 191a pi

Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí-
guez Escalera.

Cipriano Jiménez Herranz, ídem íd.
Julián Contreras Grasa ídem íd

Partido de San Martín de Valdeiglesias.
D. Julián Muro Moreno^Fisca^munici-

de CadalsoH

Partido judicial de Colmenar Viejo.
D. Adolfo Atienza Renón, Fiscal muniei-

ProYideBCias judicialespal de Chamartín de la Rosa.
Leaniro Mania ídem íd.
Julio Perigó Paramo, ídem íd.
Jo é Mínguez García, ídem íd.
Fidel Cande as García, ídem de El

Molar.

Eusebio Pradc s Jiménez, ídem de Ce-
nicientos. Juzgados de 1.a instancia,

ALCALÁDE HENARES
Don Fef aando Cútoli v Cútoli, Juez mu.

aiclpal de esta <iudad é interino de
primera instancia de ¡a misma y sa
partido, por hal arse usando de licen-
cia el propietario.

ídem íd Partido j;dicial de Torrelaguna.
José María Hernández Sampelayo, Id.

ídem.
D. Ricardo Guzmán Saavedra, Fiscal

municipal de Cabanillas.
Antonio Duboix y García, ídem id.
José Valverde Valdés, ídem id.
Alfredo Carroggio y Gil,ídem id.
Me itóa Martínez Pardo y Martín, id.

ídem.

Siró Muñoz Viso. ídem id.
Diego Lozano Romero, ídem de Gua

dalix de la Sierra.

Lo que se publica en el Boletín Ow
cial de esta provmcia á los efectos de la
regla 3.* del artículo 5." de la vigente ley
de Justicia municipal, á finde que dentro
de los quinee días, siguientes al de la pu-
blicación de esta relación, puedan presen-
tarse en esta decretaría de Gobierno las
oportunas observaciones ó reclamaciones

con documentos comprobantes.

Jesús Garcés y Cortés, ídem de Hor-
taleza. Por el presente edicto se hace saber:

Que en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se sigue expediente á Ínstasela
de Don J sé de Luque y Palma, en con-
cepto de apoderado de su señora madre
la Excelentísima señora Doña Rosario
Palma y Jiménez Marquesa Viuda de
Luque. sobre dominio de una porción de
terreno segregado de la finca denominada
Dehesa Rivera perteneciente á los pra-
pios de la Villade Los Santos de la Hu-
mosa, y cuyo terreno ha sido unido por
jas avenidas ó riadas del río Henares á la
hacienda denominada «El Encín y Cana-
leja», de la propiedad de dicha Excelen-
tísima señora Doña Rosario Palma, en la
porción siguiente:

Guillermo Obispo y López, ídem íd.
Partido judicial de Chinchón

D.Cecilio López Arias, Fiscal municipal
de Aranjuez.

Luis Martínez de Marañan yAldaza
bal, ídem íd.

Fernando Laey Guian, ídem id.
Ricardo Alvarez Martín, ídem íd.
Rafael Martíaez Agulló, ídem íd.
Ang- 1López Aparicio, ídem íd
losé Morales del Campo, ídem íd.
Luis Casuso Oveso, ídem íd.
losé de Castro Diez,ídem id.
Gregorio Sánchez Puerta, ídem íd.
Serafín Cervellera Fernández, ídem

ídem.

Ramón Espiieguero Santa Cruz, ídem
de Arganda. Madrid, de Agosto de 1912.— V.°B.°

ElPresidente, Mifsut. El Secretario de
Gobierno, José Molina y Candelero.Isidoro Jiménez Fernández. ídem íd.

Fé i*Higueras Sánchez, ídem de Bel
monte de T- jo. (Núm. 3.146.)

Mariano Gutiérrez y Campo, ídem íd.
Deogra'ias Martínez Campos, íd. íd.
Luis ViPalvil'a López, ídem de Brea
Pedro Zorita ("alisteo. ídem íd.

DIRECCIÓN GENERAL

TESORO PUBLICO
DEL

Alfonso García Pérez, ídem íd.
Mario Sánchez Gómez. ídem íd.
femando Calderón y Ceruelo, ídem

ídem.

Lucas Garrido Díaz, ídem íd
ORDENACiOM GENERALSeba tián Gil y Gil, ídem de Cara

baña.
Plácido Zarzalejo Morata, ídem íd.
Crisanto Cuéllar Garrido, ídem íd.
Ruperto Gar< ía García, ídem de Col

menar de Oreja.

DE
PAGOS DELESTADO Un trozo de terreno arenoso é impro-

ductivo en su mayor parte, que mide una
superficie de diez hectáreas, setenta y
tres áreas y ochenta y seis centiáreas; lin-

dante: al Este, con término de Los Santos
de la Humosa ; Sur, con el río Henares;
Oeste, con tierras pertenecientes á veci-

nos de esta Ciudad y término de la mis-
ma, y Norte, con Acirate.

Santiago Aguiar Mella, ídem íd.

Fartido judicial de Aléala de Henares.
BL Prudencia García Mateos, Fiscal mu

nicipal de Ajalvir.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
co el importe del depósito en metálico
constituido en 21 4t Septiembre de 1908,
bajo los nameros 370 o5o de entrada y
6i.555 de registro á nombre de Don Ig
nació Rodríguez Núñez. de la propiedad
del mismo por lacantidad de 474 pesetas

y á disposición de laDirección general de
Obras públicas, por los acopios para la
conservación de 1908-9-10 de la carretera
de Venta de Culebrín á Castuera. provin
cía d Badajoz, esta Dirección general, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 48 del Reglamento de la Caja, ha
acordado se anule el resguardo de • efe-
rencia, quedando sin ningún valor ni

Anacleto González Ruiz, ídem íd.
Juan Pedro Castellanos Pérez, íd. íd.
Manuel Miera González, ídem íd.
Francisco M rtínez Martínez, ídem

Manuel Valero Polanco, Fiscal muni-
cipal de Alcalá de Henares.

Miguel Carmona González, ídem íd.
Fermín Herranz y Gitneno, ídem íd.
Santiago Machón Guerro, ídem de

Ambite

de Estremera
Lor nzo Sánchez Jiménez, ídem íd.
Const ntino Sánchez Manzanares

ídem de Fuentidueña de Tajo,

Y en cuyo expediente se ha acordado
por providencia de fecha de ayer convo-
car á las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción de da-

miniosolicitada por medio de edictos, que
se insertarán tres veces en el Boletín
Oficial, á fin de que comparezcan en di-
cho expediente si quieren alegar su de-

recho.

Evelio Sánchez Garvi, ídem íd.
Cecilio '"orral Blanco ídem íd.
Félix Palero Tamayo, ídem de An

chuela.

Alberto Sánchez Carralero, ídem íd
Jesús Zurita González. ídem íd.

Partido judicial de Getafe.
Anselmo Aachuelo Roldan, ídem íd.
Simón Sevillano Llórente, ídem de

Barajas .
D. Luis de Terán y Zorrilla, Fiscal mu

nicipal de Carabanchel Alto
Vicente Navarro Baeza, ídem íd.
Antonio Rrivio, ídem íd,
Facundo Basilio Ramos. ídem id.
Ramón Barón y Castan, ídem de Ca

rabancliel Bajo.

efecto Dado ea Alcalá de Henares *veinte di
Agosto de milnovecientos doce.

Fernando Cútoli
Ei Secretario.

Ledo. Regino Villalvilla.
ÍA. 387.)

Viceme Julián Camino ídem íd.
Nicolás Alonso Díaz, ídem de Campo

Real.

Madrid. 22 de Agosto de 191 2.
—

ElDi-
rector general, P. O., Ulpiano Díaz.

(Núm. 3o8o )Julián Illana González, ídem íd.
Mariano Muñoz Sanz, ídem íd.
Ramón Cebrián Blanco. ídem íd.
Iuan Senilla Bernabé, ídem íd.
Sotero Pastor Pérez, ídem íd.
Clemente Martínez Bernabé, 'dem su

Emilio Mompié y Picazo, ídem íd
Pedro Pachón Santos, ídem de Ciem-

pozuelos.
TESORERÍA de hacienda

Banco de España
Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número 5&I.445'
expedido por este Establecimiento en 17
de Julio de 1904 á favor de Don Eugenio

Santiago y Gancedo, se anuncia alpubli-
co por primera vez, para que el que

crea con derecho á redamar lo verifique

dentro del plazo de dos meses, á contar

desde la primera inserción de este anui-

do en los periódicos oficiales Gaceta a«

Madrid y Boletín Oficial de esta
oP^

vincia, según determina el art. o.
Reglamento vigente de este Banco; advi^
tiendo que, transcurrido dicho pl*20 s

reclamación de tercero, se expedirá el c

rrespondiente duplicado dedicho resgu
-

do, anulando el primitivo ylue?¡!d
el Banco exento de toda responsable •

Madrid, cuatro de Julio de mu o«

cientos doce.

Ramón Martínez Santa María, íd. íd
Joaquín B ró ! íaz ídem íd
Marcelino Rejón Casado, ídem de Le

DE LA

proYiucia de Madrid
píente íd CONTRIBU ION TERRITORIAL, IN-

DUSTRIAL, UHLIDADES Y DE-
MASIPUESTOS.

Francisco Saajuán Herrero, ídem de
Canillas.

ganes
Agapito Ocejo Santabrana, ídem íd.
Partido juiicial de Navalcarnero.
Adrián Rodrigo Teresa, Fiscal muni

Leonardo Tourón Herrero, íd^m íd
Santiago Sedeño Sánchez, ídem íd.
Miguel Albestain Anlesta, ídemíd.
Mariano Leal Conde, ídem íd.
José Calatayud Pastor, ídem sup'en-

te íd.

lercer trimestre de 1912
cipal de Chapinería.

Pauido judicial de San Lorenzo
de Escorial.

Eusebio Berrocal del Barrio, Fiscal

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-
guíente

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilda 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid, que pertenece á la
Zona 1.*, 2.', 3.a,4.a y 5.*,y que resul-
tan incluidos en la relación que queda en

Miguel Hernanz Barroso, ídem íd.
Francisco Martín Alonso, ídem de Ca

nillejas.

municipal de Cercedilla
Valentín Martín Fernández, ídem de

Domingo Dorado Herranz, ídem su
píente íd.

Tomás Salinas Sanz, ídem de Collado
Villalba.

Colmenarejo

Carlos de la Torre y Gallego, ídem
municipal de Cobeña.

Juan Martín Padín, ídem municipal
de Fuente elSaz.

Marcos de la Plaza Saavedra, ídem de
ElEscorial.

Diego Alonso Gómez, ídem íd.
Demetrio González Vicente, ídem íd.
Teodoro Manzano Núíez, ídem de

Fresnedillas.

esta oficina
Mariano Alcobendas y Millán, ídeaa

suplente íd.
En cumplimiento del artículo 5i déla

misma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.José Alonso Majagranzas, ídem muni

oipalde Loeches.
Victoriano Greciano y Greciano, ídem

de Galapagar.
Valentín Cristóbal Paredes, ídem su

píente íd.
Francisco Calvo y Lázaro, ídem íd.
Zacarías Martínez Greciano, ídem íd iñpruti ft a wwii-riim'*•***•


